
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Manizales, veintinueve (29) de febrero de 2024. Pasa a despacho del señor Juez 

el memorial allegado a través de la Plataforma de Memoriales de esta ciudad, 

por la joven MANUELA ARIAS VALENCIA con c.c. 1002655661 anexando 

certificación del Jefe de la Oficina de Admisiones y registro Académico de la 

Universidad de Caldas, donde acredita que se encuentra matriculada  en dicha 

institución para el primer período del año 2024 en el noveno semestre del 

programa de Administración Financiera adscrita a la facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales con una intensidad de 32 horas semanales presencial y 

nocturna.  Sírvase proveer. Rad. 2002-00343. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA                                             

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 0076 

 

Manizales, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista de la constancia de secretaria que antecede, se dispone agregar 

al expediente y poner en conocimiento de la parte demandada, el certificado de 

estudios de la Universidad de Caldas, donde acredita que la joven MANUELA 

ARIAS VALENCIA con c.c. 1002655661, se encuentra matriculada en dicha 

institución para el primer período de este año en el 9º semestre del programa 

de Administración Financiera adscrita a la facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales con una intensidad de 32 horas semanales en forma presencial y 

nocturna. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

                                                   JUEZ 

ALEG 
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